
A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO INFRACCIÓN SANCIÓN

CC0388/09 LUISA ALONSO PINTO Art. 140.24 de la LOTT 2.001,00 euros

CC0579/09 EGACIMA, SA Art. 141.31 en relación con 1.501,00 euros
el art. 140.1.6 de la LOTT

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2010, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación del contrato de “Ampliación del
suministro y gestión del servicio de bicicletas como medio de transporte en
la ciudad de Mérida”. Expte.: 1091022TE012. (2010062297)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1091022TE012.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de suministros.

b) Descripción del objeto: Ampliación del suministro y gestión del servicio de bicicletas
como medio de transporte en la ciudad de Mérida.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado con un criterio de adjudicación.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 113.100,00 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 27 de septiembre de 2010.
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b) Contratista: Instituto Tecnológico de Castilla y León.

c) Importe de adjudicación: 113.000,34 euros (IVA incluido).

Mérida, a 27 de septiembre de 2010. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

ANUNCIO de 27 de agosto de 2010 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017334. (2010083380)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Endesa Distribución Eléctrica, SL, con domicilio en: Badajoz, Parque
de Castelar, n.º 2, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA: 

Origen: tramo 1: celda de protección, Subestación Proserpina. Tramo 2: celda de protección,
Subestación Proserpina. Tramo 3: celda de protección.

Final: tramo 1: C. Secto. Tercer Milenio (101801). Tramo 2: C. Secto. Tercer Milenio (101801).
Tramo 3: CD Tercer Milenio_3 (81903).

Término municipal afectado: Mérida.

Tipo de línea: subterránea.

Tensión de servicio en kV: 15.

Materiales: homologados.

Conductores: Aluminio. Aluminio. Aluminio.

Longitud total en km: 4,713. 

Emplazamiento de la línea: carretera de Montijo-Mérida, C/ Rabo de Buey y C/ Trébol, s/n.,
en el T.M. de Mérida.

Presupuesto en euros: 157.927,37.

Presupuesto en pesetas: 26.276.903.

Finalidad: mejora del suministro eléctrico de la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-017334.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Miguel de Fabra, 4 (Polígono Industrial El Nevero), en Badajoz, y
formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 27 de agosto de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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